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ALEJANDRA PEÑA CURIEL 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35, 36, 46 fracción I y 49 párrafo 

segundo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, para su debida publicación y observancia, 
“Promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Ags., a 16 de octubre de 2025”.- La Gobernadora del Estado de Aguascalientes, C. María 
Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. José Antonio Arámbula 
López.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 
PODER LEGISLATIVO 

 
ASUNTO: DECRETO NÚMERO 275. 

 
Aguascalientes, Ags., 08 de octubre de 2025. 

 
C. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL. 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

 
“Habitantes de Aguascalientes, sabed: 
 
La LXVI Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su 

función y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 

Decreto Número 275 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Aprueba, en sus términos, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Extorsión, remitida por el Senado de la República, cuyo contenido es el 
siguiente:  
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
EXTORSIÓN  
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. … 
 
I. a XX. … 
 
XXI. … 
 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las 
materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, extorsión, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como electoral. 
 
… 
 
b) y c) … 
 
… 
 
… 
 
XXII. a XXXII. … 
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Transitorios 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir la ley general de la materia a la que se refiere 
este Decreto, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir del día siguiente de su entrada en 
vigor. 
 
TERCERO.- Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades federativas en materia de 
extorsión continuarán vigentes hasta en tanto el Congreso de la Unión emita la ley general de la 
materia. En el régimen transitorio de dicha ley se establecerán los plazos y condiciones para realizar 
las adecuaciones normativas correspondientes. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Para los efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, comuníquese al Congreso de la Unión o a la Comisión Permanente en su caso, para que haga 
el cómputo de los votos de las Legislaturas locales y la declaratoria correspondiente, así como remítase copia 
certificada del dictamen correspondiente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los 
efectos de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 
 

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
 

Aguascalientes, Ags., a 08 de octubre del año 2025. 
 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA 

 
HUMBERTO JAVIER MONTERO DE ALBA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JEDSABEL SÁNCHEZ MONTES 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA 

 
ALEJANDRA PEÑA CURIEL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 
PODER LEGISLATIVO 

 
ASUNTO: DECRETO NÚMERO 283. 

 
Aguascalientes, Ags., 15 de octubre de 2025. 

 
C. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL. 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

 
“Habitantes de Aguascalientes, sabed: 
 
La LXVI Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su 

función y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 

Decreto Número 283 
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